
Ansur 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  LUZ RUBI MARTINEZ MELENDEZ 

DEMANDADO: JHONY ELIZALDE ALDANA 

RADICACION:  910013184001-2004-00230-00.  

 

Leticia (Amazonas), diez (10) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

INCORPORESE al expediente el memorial proveniente de la Caja de Sueldos de 

la Policía Nacional “CASUR” dando contestación al oficio No. JPFL-SD-19 del 4 

de febrero de 2022, en donde informa que la cuenta donde se debían realizar 

los pagos de la cuota alimentaria a favor de la joven SARA JARLEY ELIZALDE 

MARTINEZ tenía inconsistencias, razón por la cual, la Entidad se comunicó con 

la usuaria quien les proporcionó otra cuenta en el Banco BBVA. De su 

contenido póngase en conocimiento a los interesados y téngase en cuenta 

para los fines a los que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 11 DE MARZO DE 2022 se notifica el presente auto por 
anotación en estado electrónico 

 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


